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Radicado 05001311000820210027900

Margarita Ocampo <centrojuridicojusticiaglobal@gmail.com>
Mar 28/02/2023 9:10 AM

Para: Juzgado 08 Familia - Antioquia - Medellín <j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Radicado 05001311000820210027900
DEMANDANTE:  CATALINA ECHEVERRY MESA
DEMANDADO: HEREDEROS CARLOS MARIO RAMIREZ OSPINA 
(MATEO Y JUAN JOSE RAMIREZ GUTIERREZ) 

Con el debido respeto me permito presentar requerimiento solicitado por el despacho,
Registro Civil de Nacimiento MATEO RAMIREZ GUTIERREZ. 
Cordialmente,
Margarita Ma Ocampo Borrero
TP 147.557 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Margarita Ma. Ocampo Borrero.   
Abogada 
Centro Jurídico Justicia Global S.A.S 
centrojuridicojusticiaglobal@gmail.com  
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Medellín, febrero 28 de 2023 

 

Señores: 
Juzgado OCTAVO (8) de Familia De Medellín  

ESD. 
 

Asunto: Cumpliendo requerimiento solicitado por el Despacho. 

Auto del 8 de febrero publicado el 17 de febrero de 2023. 

 

RADICADO.    05001311000820210027900   

DEMANDANTE:     CATALINA ECHEVERRY MESA   

DEMANDADO:    HEREDEROS DE CARLOS MARIO RAMIREZ OSPINA  

(MATEO Y JUAN JOSE RAMIREZ GUTIERREZ)  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO BORRERO,   igualmente mayor de edad, residente en la 

ciudad de Medellín,  Abogada en ejercicio de la profesión, portadora de la Tarjeta 

Profesional número 147.557 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Actuando como apoderada del señor MATEO RAMIREZ GUTIERREZ, mayor de edad, 

residente en el municipio de Medellín (Antioquia), identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.040.752.034, expedida en La Estrella (Antioquia), 

 

Muy respetuosamente presento Registro Civil De Nacimiento del Señor Mateo 

Ramírez Gutiérrez CC 1.040.752.034, tal y como lo solicito el despacho. 

 

No tengo poder para actuar dentro de este proceso por parte de Juan José Ramírez 

Gutiérrez , y  por información dada por su hermano Mateo Ramírez Gutiérrez se conoce 

que el señor Juan José se encuentra fuera del país y la comunicación no ha sido fácil.    

 

Cordialmente, 

 

 
Margarita M Ocampo Borrero   

C.C. 43580575, expedida en Medellín,  
Tarjeta Profesional 147.557 del Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

veintiocho de marzo de dos mil veintitrés 
 

TRASLADO N° 009 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA INICIO FECHA 
TERMINACIÓN 

TÉRMINO ACTUACIÓN 

2021-00279 UNIÓN 
MARITAL DE 

HECHO 

CATALINA 
ECHEVERRI MESA 

MATEO RAMÍREZ 
GUTIÉRREZ, 
JUAN JOSÉ 

RAMÍREZ 
GUTIÉRREZ 

29/03/2023 11/04/2023 5 DÍAS (370 
CGP) 

EXCEPCIONES DE 
MÉRITO DE 

MATEO RAMÍREZ 
GUTIÉRREZ 

 
 
 

 


